
REPÚBLICA DE COLOMBIA

\.

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 09 de 2018

RAD. 2014-00539 (JUZGADO DE ORIGEN - 18)
SUSTANCIACION N°. 5277

Visto el escrito que antecede,

El Juzgado

RESUELVE: 0

DECRETAR el embargo y retención EN CUANTO A LO QUE SOBREPASE EL 
LIMITE LEGAL DE INEMBARGABILIDAD, de los dineros que posea en cuentas 
corrientes, cuentas de ahorros, CDT'S, depósitos a término o que se llegaren a 
depositar en los bancos contenidos en el escrito que antecede, a nombre de la 
demandada MARTHA CECILIA GIRALDO DAVILA identificada con C.C.31.896.875 .
OFICIESE

El anterior embargo se limita hasta la suma de $15.000.000.00 M/CTE.

NOTIFÍQUESE

03

La Juez,
GLORIA ED [Z PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

»

En Estado No.;

SECRETARIA

No. de hoy se notifica a las partes el auto anterior

Fecha:.

V
S e cre ta rio  (a)

luzgados <le ejecución



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 09 de 2018

RAD. 2015-00266 (JUZGADO DE ORIGEN - 28)
SUSTANCIACION N°. 5297

Teniendo en cuenta la solicitud de fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate.

El Juzgado, RESUELVE

1. SEÑALAR el día 20 de Noviembre de 2018, a la hora de las 2:00 p.m., para que se lleve a 
cabo la diligencia de remate del bien inmueble que se describe a continuación:

-Inmueble con matricula inmobiliaria N°. 370-772931, AVENIDA 15 OESTRE 19-360, 
CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA M ARTHA DE LOS CABALLEROS VIS, APARTAM ENTO 504, 
BLOQUE 1, ETAPA II.

El bien inmueble, se encuentra avaluado en la suma de $65.000.000.oo M/CTE

2. La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora. La base de la 
licitación será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien (art. 448-3 
C.G.P.) y postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% m ismo avalúo (art. 451 
C.G.P.) que ordena la ley, a órdenes de este Juzgado a través de la cuenta 760012041614 del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por CAJA  
DE COM PENSACION FAM ILIAR DEL VALLE DEL CAUCA-COM FAM ILIAR ANDI. contra MARIA 
ENELIA ANGULO CAICEDO identificada con C.C .31.160.458 y LUIS FERNANDO PEREZ 
ANGULO identificado con C.C.94.332.030 radicación 760014003-028-2015-00266-00. Obra 
como secuestre (folio. 106-107) JOAQUÍN GRISALES identificado con C.C.94.537.862, 
secuestre adscrito a la com pañía DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S. (quienes se encuentran 
en la CARRERA 4#12-41, OFICINA 1111, PISO 11 de LA CIUDAD SANTIAGO DE CALI)

3. Esta decisión se debe anunciar al público mediante la inclusión en un listado que se 
publicará por una sola vez en un periódico de amplia circulación local o una radiodifusora, el día 
DOMINGO con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate.

4. PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la página del 
periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la publicación, para ser 
agregada al expediente antes de la apertura de la licitación e igualmente debe allegar un certificado de 
tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 
diligencia. (ART. 450 CGP).

NOTIFÍQUESE,
La Juez,

3.

JU ZG AD O  CUAR TO  CIVIL M U N IC IPAL  DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SECRETARIA

\

de h o y  se no tifica  a las partes el au to  an te rio r.

V Juzgados téeeftéátm
Cfvftes Municipales—  

Carlos Eduardo Silva Cano 
S ecretario



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 09 de 2018

RAD. 2011-00452 (JUZGADO DE ORIGEN - 24)
SUSTANCIACION N°. 5294

Visto el escrito que antecede y teniendo en cuenta el decreto No. 4112.010.200563 de 2017, 
expedido por el ALCALDE MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI -  NORMAN MAURICE ARMITAGE, mediante el 
cual delega la función de las comisiones civiles y otras funciones a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA DEL MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI.

De igual manera se procederá a notificar a los acreedores hipotecarios, para que hagan exigible su crédito, 
citación cuyo término será de (20) veinte días siguientes a su notificación, por lo tanto

1.- COMISIONASE al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, a fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro de los derechos que tiene el 
demandado sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria N°.370-403838, ubicado en la dirección:

-CARRERA ID Y 1D1 54-56/61 ENTRE CALLES 54/56. APARTAMENTO D21-402, 
UNIDAD RESIDENCIAL "ENCINAR" ETAPA D. PROPIEDAD HORIZONTAL, de la ciudad de 
SANTIAGO DE CALI de propiedad de los demandados ALVARO PATINO identificado con 
C.C.16.684.359 y SONNIA SANGUINO PRESIGA identificada con C.C.31.930.372.

Confiérase al comisionado expresa facultad para SUBCOMISIONAR a la dependencia administrativa 
que considere idónea para tal efecto, con los insertos del caso, así mismo se confieren las mismas 
facultades que para el caso está revestido este comitente, incluso la de designar secuestre, advirtiéndole 
sobre la observancia de los Artículos 38, 39 y 40 del Código General del Proceso. Líbrese el respectivo 
despacho comisorio.

2.- ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisorio con todos los 
insertos necesarios, con destino al señor SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, para lo de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará 
copias y demás información útil para el éxito de la comisión.

3.- LIBRESE por Secretaria las comunicaciones respectivas dirigidas a los acreedores hipotecarios 
conforme al artículo 462:

BCH- BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

NOTIFÍQUESE,

El Juzgado

RESUELVE:

Fíjese hasta la suma de $200.000.00 m/cte, como honorarios de secuestre.

03

La Juez,
GLORIA EDI 1TIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS

SECRETARIA

En Estado No. I  de hoy se notifica a
las partes el auto anterior.

Fecha: 1 1 QCT 201Ü



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 09 de Octubre de 2018

RAD. 2016-00541 (JUZGADO DE ORIGEN -28)
SUSTANCIACION N°. 5296

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede.

El Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
dentro de la Litis, por encontrarse ajustada a derecho.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de 
crédito conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 09 de Octubre de 2018

RAD. 2016-00541 (JUZGADO DE ORIGEN - 28)
SUSTANCIACION N° 5300

Revisado el escrito que antecede,

El Juzgado,

RESUELVE

1.SEÑALAR el día 22 de Noviembre de 2018, a la hora de las 9:00 a.m., para que se lleve a 
cabo la diligencia de remate del bien mueble vehículo de PLACAS ICX-844, marca KIA, clase 
AUTOMOVIL, modelo 2014, carrocería HATCH BACK, línea PICANTO EX cilindraje 1248 CC, servicio 
PARTICULAR, co lor GRIS.

El vehículo se encuentra avaluado en la suma de $19.840.000.00 M/CTE

2. La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora. La base de la 
licitación será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien (art. 448-3 
C.G.P.) y postor hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% mismo avalúo (art. 451 
C.G.P.) que ordena la ley, a órdenes de este Juzgado a través de la cuenta 760012041614 del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para el proceso EJECUTIVO PRENDARIO adelantado por BANCO  
CORPBANCA COLOM BIA S.A. contra JHON JAIRO ARDILA VARGAS identificado con 
C.C.94.417.724 radicación 7 60014003 -028 -2016 -00541 -00 . Obra como secuestre (FOLIOS 75-77) 
JULIAN LEONARDO BERNAL ORDOÑEZ con C.C.79.968.273, adscrito a la sociedad BODEGAJES Y 
ASESORIAS SANCHEZ ORDOÑEZ S.A.S., (quien se localiza en la CARRERA 2C #40-49, APARTAMENTO 
303-A, BARRIO MANZANARES, CELULAR 315-3827756).

3. Esta decisión se debe anunciar al público mediante la inclusión en un listado que se 
publicará por una sola vez en un periódico de amplia circulación local o una radiodifusora, el día 
DOMINGO con antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate.

4. PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la página del 
periódico o la constancia del medio de comunicación en que haya hecho la publicación, para ser 
agregada al expediente antes de la apertura de la licitación e igualmente debe allegar un certificado de 
tradición del bien a rematar actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 
diligencia. (ART. 450 CGP).

NOTIFIQUESE, 

La Juez,

03

JU ZG AD O  CUARTO  CIVIL M U N IC IPAL  DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA

En Es tado  N  de hoy  se n o t ifica  a las p a rtes  e l a u to  an te rio r.

Fecha:

] _ L
Q£L$tpfg

jUügaflss do Ejecución
Civiles Municipales 

Cor/os Eduardo Silva Cano 
Secretaría



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 09 de 2018

RAD 2014-00358 (JUZGADO DE ORIGEN - 30)
SUSTANCIACION N°. 5292

Visto el anterior escrito

El juzgado,

RESUELVE:

Del AVALUO COMERCIAL que obra a folio 91-104 del presente cuaderno, 
sobre el inmueble con matricula N°. 370-433342, por la suma de 
$90.149.105.00 m/cte, de propiedad de la demandada LEONARDO 
BUSTAMANTE PAYÁN identificado con C.C.94.521.151. Se corre traslado 
a las partes, conforme al art. 444 del C.G.P. por el término de DIEZ (10) DIAS, 
durante los cuales podrán presentar sus observaciones.

NOTIFÍQUESE,

03

La Juez,
GLORIA ED Z PINZON

JUZGADO  CUARTO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA

En Estado No  e hoy se no tifica  a las partes e l a u to  anterio r.

"\

En Estado No. 1 e hoy se notifica a las partes e l au to  anterio r.

Fecho: I 1 1 OCT 2018



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 09 de Octubre de 2018

RAD. 2013-00233 (JUZGADO DE ORIGEN - 06) 
SUSTANCIACION N°. 5291

En atención al escrito que antecede,

El Juzgado,

RESUELVE:

Del AVALUO CATASTRAL que obra a folio 81-83 del presente cuaderno, 
del inmueble con matrícula inmobiliaria N°. 370-295908, por la suma de 
$50.785.500.00 m/cte, que equivale al valor del avalúo más el incremento 
del 50%, se corre traslado a las partes, conforme al art. 444 del C.G.P. por el 
término de diez (10) DIAS, durante los cuales podrán presentar sus 
observaciones.

NOTIFÍQUESE,

03

La Juez,

GLORIA ORTIZ PINZON

1 1 OCT 2018

a S te r i? "0» »



+ REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 09 de Octubre de 2018

RAD. 2015-00155 (JUZGADO DE ORIGEN - 30)
SUSTANCIACION N°. 5290

Revisados los escritos que anteceden,

El Juzgado,

RESUELVE

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, el oficio 
dirigido al Banco ITAÚ, debidamente diligenciado.

NOTIFÍQUESE,

03
GLORIA EDI! IZ PINZON

JU ZG AD O  CUARTO  CIVIL M U N IC IPAL  DE EJECUCION DE SENTENCIAS



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 09 de Octubre de 2018

RAD. 2015-00866 (JUZGADO DE ORIGEN -24) 
SUSTANCIACION N°. 5295

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede.

El Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
dentro de la Litis, por encontrarse ajustada a derecho.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de 
crédito conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

Carlos Eduardo Silva Caita 
Secretario



5tREPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 09 de Octubre de 2018

RAD. 2011-00697 (JUZGADO DE ORIGEN -  24)
SUSTANCIACION N°.5293

El CENTRO DE CONCILIACION ASOPROPAZ informa que celebró diligencia de 
aprobación del acuerdo entre el deudor y los acreedores en el que se hizo parte 
LUIS EDUARDO SOLARTE con quien se acordó el pago de $20.000.000,oo m/cte 
condonando intereses corrientes, moratorios y costas procesales, anexando 
acta de acuerdo y terminación del trámite de insolvencia.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

Agregar a los autos la prueba de la aprobación del acuerdo entre el deudor y los 
acreedores.

Continuar la suspensión del proceso en espera de que la parte demandante 
informe sobre el cumplimiento del acuerdo a su favor.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

GLORIA ED RTIZ PINZON

03
JUZGADO  CUARTO  CIVIL M UN ICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA

En Estado N o ^ ^ ^ E  de hoy se no tifica  a las partes e l au to  anterio r.En Estado No.

Fecha:

1 n 1 nci m '
Secretario (a)



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 865

Ref. Ejecutivo rad. N° 24-2009-00676-00

DTE. COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMCALI 

DDO. GERMAN PIO ANGULO ANACONA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue el auto calendado el 23 DE ABRIL DE 2015, por 
medio del cual se aclara orden de pago, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 23 DE ABRIL DE 2015 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMCALI en contra de
GERMAN PIO ANGULO ANACONA por desistimiento tácito, de acuerdo con 
lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- Solicitar al JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que 
CONVIERTA a la cuenta No. 760012041614 de este despacho JUZGADO



CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI,
las retenciones ordenadas dentro del proceso EJECUTIVO de

GERMAN PIO ANGULO ANACONA c.c. 16.689.437, RADICACION 
760014003-024-2009-00676-00.

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para 
el proceso RADICACION 760014003-024-2009-00676-00, y comunicar a 
este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada 
o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o a través del correo 
institucional de este despacho i04eiecmcali@cendoi.ramaiudicial.gov.co. 
OFICIESE.

3o. Una vez registrados dineros para este asunto se ORDENA la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del 
crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos realizados.

4°- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y como quiera que se encuentran registrado embargo de 
remanentes sobre los bienes del demandado, en caso de existir excedentes a 
favor del ejecutado, se dejaran por cuenta del proceso EJECUTIVO de 
JORGE EDUARDO GARCES contra GERMAN PIO ANGULO radicación 
30-2009-01045-00, que cursa en el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI.

5o- Se ordena cancelar las medidas cautelares decretadas.

Los bienes desembargados se dejan por cuenta del proceso EJECUTIVO 
de JORGE EDUARDO GARCES contra GERMAN PIO ANGULO radicación 
30-2009-01045-00, que cursa en el JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI. Líbrese los oficios 
a que haya lugar y remítase copias de los mismos si8 es del caso.

6o -  Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

7°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMCALI en contra de

La Juez,

GLORIA EDITH 0RTIZ PINZÓN

2

r JU ZG AD O  4 CIVIL M U NICIPAL DE 
EJECUCION DE SEN TEN CIA  

DE S AN TIA G O  DE CALI

" \

En Estado No. 
anterior. 8 a.m.

de hoy se notifica ase notifica a las partes el auto

Fecha:

SECRETARIO

Secretario

y
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 872

Ref. Ejecutivo rad. N° 23-2012-00514-00

DTE. BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y CISA S.A. (CESIONARIO DE FNG
S.A.)

DDO. JUAN DAVID GAVIRIA DIEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 25 de febrero de 2016, por 
medio del cual se Agrega escrito, auto qúe fue notificado por anotación en 
estado del 20 de febrero de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y CISA S.A. (CESIONARIO DE FNG S.A.) en 
contra de JUAN DAVID GAVIRIA DIEZ por desistimiento tácito, de acuerdo 
con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).



2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la 
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la 
liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos 
realizados y el excedente entregúese al demandado en la medida que no 
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez

GLORIA EDITE ORTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 879

Ref. Ejecutivo rad. N° 27-2013-00283-00 

DTE. JABA HOTEL SANTIAGO DE CALI LTDA 

DDO. LIGA VALLECAUCA DE ATLETISMO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 28 de Julio de 2015, por 
medio del cual se avoca conocimiento auto que fue notificado por 
anotación en estado del 30 de julio de 2015 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JABA 
HOTEL SANTIAGO DE CALI LTDA en contra de LIGA VALLECAUCA DE 
ATLETISMO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDI1 RTIZ PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 869

Ref. Ejecutivo rad. N° 26-2015-01003-00 

DTE. BANCO DE BOGOTA S.A.

DDO. MARIA CRISTINA BASANTE CUARTAS

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 22 de septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 26 de septiembre de 2016 del mismo año, sin que a 
la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. en contra de MARIA CRISTINA BASANTE 
CUARTAS por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

2

La Juez

GLORIA EDIT T1Z PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 868

Ref. Ejecutivo rad. N° 6-2015-00761-00 

DTE. BANCO DE BOGOTA S.A.

DDO. DIANA CIRLEY OSPINA GONZALEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fueron autos calendados el 26 de septiembre de 
2016, por medio del cual se aprueba liquidación y agrega escrito, auto 
que fue notificado por anotación en estado del 28 de septiembre de 2016 del 
mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del 
actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. en contra de DIANA CIRLEY OSPINA 
GONZALEZ por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).



2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la 
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la 
liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos 
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no 
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE

La Ju<

2

JU ZG AD O  4 CIVIL M U NICIPAL DE 
EJECUCION DE SEN TEN CIA  

DE SAN TIA G O  DE CALI

En Estado No. 
anterior. 8 a.m.

de hoy se notifica ase notifica a las partes el auto

Fecha: 1 1 OCT 2018
SECRETARIO

— ■<. i» E¡-.î uc]úr»—
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 880

Ref. Ejecutivo rad. N° 16-2013-00058-00 

DTE. SI S.A.

DDO. ANA LUCIA CASTILLO DELGADO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 29 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por 
anotación en estado del 3 de septiembre de 2016 del mismo año, sin que a 
la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SI
S.A. en contra de ANA LUCIA CASTILLO DELGADO por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 
literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

2

La Juez,

GLORIA EDIT IZ PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA

í

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 867

Ref. Ejecutivo rad. N° 9-2011-00431-00

DTE. BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A. Y FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS.

DDO. INDUSTRIA LABELL, ORLANDO MONTOYA, OSCAR DARIO 
VASQUEZ, MARIA DEL CARMEN PALACIO, SANDRA MILENA PALACIO, 
OLIVERIO VASQUEZ Y DELMA JARAMILLO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue el auto calendado el 27 de junio de 2014, por 
medio del cual se avoca el conocimiento, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 2 de julio de 2014 del mismo año, sin que a la fecha 
se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A. y FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A. en contra de INDUSTRIA LABELL, ORLANDO 
MONTOYA, OSCAR DARIO VASQUEZ, MARIA DEL CARMEN PALACIO,



SANDRA MILENA PALACIO, OLIVERIO VASQUEZ Y DELMA JARAMILLO
por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. 
(Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la 
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la 
liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos 
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no 
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez

GLORIA EDITirORTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

f

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 864

Ref. Ejecutivo rad. N° 32-2014-00315-00

DTE. PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-RF SOLUCIONES

DDO. JAIME ALBE AREVALO PERDOMO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue el auto calendado el 18 de junio de 2015, por 
medio del cual se agrega escrito, auto que fue notificado por anotación en 
estado del 27 de junio de 2015 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE;

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC-RF SOLUCIONES en contra de JAIME 
ALBE AREVALO PERDOMO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del 
Juzgado que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6 o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

2

La Juez

GLORIA EDIT ITIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 866

Ref. Ejecutivo rad. N° 8-2009-01093-00 

DTE. SUFINANCIAMIENTO S.A.

DDO. HENRY DELGADO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue el auto calendado el 25 de agosto de 2015, por 
medio del cual se avoca el conocimiento, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 27 de agosto de 2015 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
SUFINANCIAMIENTO S.A. en contra de HENRY DELGADO por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

La Juez

GLORIA EDITFP 5RTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 870

Ref. Ejecutivo rad. N° 24-2008-00725-00 

DTE. BANCOOMEVA S.A.

DDO. ANGELICA MARIA OCAMPO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 2 de junio de 2016, por medio 
del cual se deja en conocimiento información, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 7 de junio de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCOOMEVA S.A. en contra de ANGELICA MARIA OCAMPO por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez

GLORIA EDITH IZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 871

Ref. Ejecutivo rad. N° 24-2013-00145-00 

DTE. BANCOOMEVA S.A.

DDO. ANGELICA MARIA CAICEDO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 14 de septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación de costas, auto que fue 
notificado por anotación en estado del 21 de septiembre de 2016 del mismo 
año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCOOMEVA S.A. en contra de ANGELICA MARIA CAICEDO por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITH
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 878

Ref. Ejecutivo rad. N° 30-2013-00056-00 

DTE. ABE CARGO EXPRESS LTDA 

DDO. WILLIAM CRIOLLO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 29 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por 
anotación en estado del 3 de octubre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ABE 
CARGO EXPRESS LTDA en contra de WILLIAM CRIOLLO por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3°- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

La Juc
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 877

Ref. Ejecutivo rad. N° 24-2013-00044-00 

DTE. ALISON CATERINE LOPEZ GARCIA 

DDO. GABRIELA AMPARO LOPEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 29 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por 
anotación en estado del 3 de octubre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
ALISON CATERINE LOPEZ GARCIA en contra de GABRIELA AMPARO 
LOPEZ por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entregúese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDI ’TIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

f

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 863

Ref. Ejecutivo rad. N° 35-2015-00366-00 

DTE. AMANDA GUZMAN CARVAJAL 

DDO. JOSE HERNAN LOPEZ TRUJILLO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue el auto calendado el 25 de agosto de 2015, por 
medio del cual se avoca el conocimiento, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 27 de agosto de 2015 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
AMANDA GUZMAN CARVAJAL en contra de JOSE HERNAN LOPEZ 
TRUJILLO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del 
Juzgado que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6 o -  Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

GLORIA EDITH
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 874

Ref. Ejecutivo rad. N° 20-2015-00197-00 

DTE. BANCO POPULAR S.A.

DDO. GUSTAVO VASQUEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 20 de octubre de 2015, por 
medio del cual se aprueba liquidación, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 22 de octubre de 2015 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por lás siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. en contra de GUSTAVO VASQUEZ por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

La Juez

GLORIA EDITH < )RTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 873

Ref. Ejecutivo rad. N° 25-2014-00717-00

DTE. COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN - INVERCOOB

DDO. MAYORI CAROLINA GONZALEZ RIVAS E ISIDRO DIONICIO 
VICENTE SUAREZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 29 de septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 3 de octubre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN - INVERCOOB en 
contra de MAYORI CAROLINA GONZALEZ RIVAS E ISIDRO DIONICIO 
VICENTE SUAREZ por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en 
las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).



2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la 
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la 
liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos 
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no 
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA E: ORTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 875

Ref. Ejecutivo rad. N° 13-2013-00324-00

DTE. GEOVANY MINA ANGULO 

DDO. SANDRA PATRICIA ROMERO LARRAONDO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 6 de abril de 2016, por medio 
del cual se aprueba remate auto que fue notificado por anotación en 
estado del 11 de abril de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
GEOVANY MINA ANGULO en contra de SANDRA PATRICIA ROMERO 
LARRAONDO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

2

La Juez,

GLORIA EDIT 'IZ PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre nueve de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 876

Ref. Ejecutivo rad. N° 14-2014-00672-00

DTE. CARMEN CECILIA ROMERO 

DDO. MARTHA SOLEDAD MEJIA MORALES

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 29 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por 
anotación en estado del 3 de octubre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
CARMEN CECILIA ROMERO en contra de MARTHA SOLEDAD MEJIA 
MORALES por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

2

GLORIA EDI ITIZ PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE

SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, octubre nueve de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sust. N° 5308 
RADICACIÓN : 17-2015-00966 00

Mediante constancia de secretaria informa el área de depósitos judiciales 
que a folio 81 obra orden de pago que contiene los mismos depósitos que 
se relacionan en el auto No. 847.

El auto No. 847 contiene dos decisiones, la primera modifica y aprueba la 
liquidación de crédito y la segunda termina el proceso por considerar que 
con los dineros retenidos se cumple con la totalidad del pago de la 
obligación por crédito y costas.

Revisada la providencia se observa con precisión que las observaciones 
frente a la liquidación del crédito corresponden a la realidad procesal, pues 
efectivamente dentro del proceso se han efectuado abonos a la deuda, así:

Dineros efectivamente cobrados $4.088.854,oo M/CTE
Títulos con orden de pago desde 22 
de agosto de 2018

$3.290.288,00 M/CTE.

TOTAL $7.379.142,00 M/CTE

La suma de $3.290.288,oo M/CTE, fue imputado como pago a la deuda, 
porque independientemente a que el interesado haya diligenciado su 
cobro, se encuentran a su disposición mediante oficio que contiene orden 
de pago.

Es decir que la modificación con aplicación de abonos efectuada sobre la 
liquidación del crédito es acertada.

Ahora, lo que no corresponde es declarar la terminación del proceso pues 
como se desprende de la liquidación modificada en los términos ya 
descritos, existe un saldo a favor del demandante POR $3.078.315,oo 
M/CTE:
(Tomado del auto No.847)

ACTUALIZACION LIQ. CREDITO
CAPITAL $ 5.631.573,00
INTERESES MORA DEL 
26-08-2015 A 28-09-2018

$ 4.419.528.00

-ABONOS $7.379.142.00
COSTAS $406.356.00



| SALDO DE LA DEUDA $ 3.078.315.00
De manera que advertido el error pues no es cierto que los dineros 
pendientes de diligenciamiento para pago se encuentren disponibles para 
orden de pago, pues ya cuentan con orden de pago anterior según auto No. 
4271 de 9 de agosto de 2018, fol. 79 y oficio de pago No. 412677 de 22 de 
agosto de 2018 (copia a folio 81) y fueron imputados a la deuda como 
abonos según se refleja en la liquidación traída en cita a este auto.

Por tanto, se impone citar auto de 26 de febrero de 2008 Rad. 28828, en el 
que la Corte sostuvo que:

“...Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte 
revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error 
cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, 
menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro 
error. Por lo dicho, debe atenderse aforismo jurisprudencial que indica que 
“los autos ilegales no atan al juez ni a las partes” y, en consecuencia, 
apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión. ”. (Resalta el 
Despacho)

Implica esto, entonces que, la ilegalidad no es un recurso ni un medio para 
enmendar errores de quien pudo interponer recursos contra la decisión 
que se revisa, sin embargo, deja el camino abierto para advertir sí se 
cometió error en la providencia emitida, como herramienta exclusiva e 
idónea del juez.

Por lo ampliamente expuesto corresponde dejar sin efecto la orden de pago 
y fraccionamiento contenida en el numeral 2o del auto de fecha 28 de 
septiembre de 2018, y en consecuencia los numerales 3,4, y 5 pues no es 
cierto que se encuentre cubierta la obligación.

En su lugar se dispondrá la entrega al demandante de los títulos 
depositados en agosto y septiembre de 2018 como abono a la obligación.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. DEJAR sin efecto el numeral 2o del auto de fecha 28 de 
septiembre de 2018 que contiene orden de pago y fraccionamiento de 
títulos, por las razones expuestas.

SEGUNDO. DEJAR sin efecto los numerales 3,4, y 5 del auto de fecha 
28 de septiembre de 2018 que contienen ordenamientos referentes a la 
terminación de proceso, por las razones expuestas.

TERCERO. ORDENAR la entrega al demandante a través de su apoderado 
judicial con facultad de recibir Abogada DRA. ALEJANDRA MONTOYA



ARIAS identiñcada con C.C. 1.089.747.400 como abono a la deuda los 
siguientes títulos:

Í69030002256270 530136943 MICROFINANZAS ENTIDAD IMPRESO ENTREGADO 29/08/2018 NO APLICA r  5295.102,00

$69030002265749 §30136943 MICROFINANZAS ENTIDAD IMPRESO ENTREGADO 26/09/2018 NO A R ICA r  $295.102,00

NOTIFIQUESE

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

DE SANTIAGO DE CALI
En Estado  No. de hoy  se  no tifica  a las

p a rtes  el au to  an te rio r. 8 a .m .
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